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ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

JUEVES 17 DE JULIO DE 1941 FRANQUEO

CONCERTADO

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se deter-
mina en el apartado A) del Real De-
creto Ley de seis de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve ( « Gaceta» del
siete) y en el pliego de condiciones
pa rticulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser-
vicio presentará el contrato de traba-
jo que se ordena en el D) del mismo
R->al Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades pro p onentes, están obligadas
al cumplimiento del Real Decreto de
veinticuatro de Diciembre de mil no-
vecientos veintiocho ( « Gaceta» del
día s ; guiente) y disposiciones poste-
riores'.

Madrid diez de Julio de mil nove-
cientos cuarenta y uno.-E1 Director
General, M. Rodríguez.

MODELO DE PROPOSICION
Don. 	

vecino de 	
provincia de 	
según cédula personal número 	
con domicilio en. 	
( provincia de. 	  	  ),
calle de 	 núm. 	
enterado del anuncio publicado en el
BOLET1N OFICIAL con fecha 	
de 	 , último y de las
condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de 	
provincia de 	
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de
(1) 	

(1) Aquí la proposición que se ha-
ga, admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro-
posició.n en que no se exprese deter-
minadamente la cantidad, en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a
la ejecución de las obras, así como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real Orden de veintiséis de Mar-
zo de mil novecientos veintinueve.

Fecha y firma del proponente
AOTA: El importe de este anun-

cio será de cuenta, por partes iguales,
de los adjudicatarios de las obras:
Sr. Ingeniero Jefe de Obras -Públicas

de Córdoba.

Dirección General de Caminos

Núm. 2.692
CARRETERAS -CONSERVAC1ON

Hasta las trece horas del día cua-
tro de Agosto de mil novecientos cua-
renta y uno, se admitirán en la Sec-
ción de Conservación de Caminos de
la Dirección General de Caminos y
en la Jefatura de Obras Públicas, de
la provincia a que corresponda cada
obra, a horas hábiles de Oficina, pro-
posiciones para optar a la subasta de
cuarenta y cuatro obras relacionadas
en el cuadro aprobado por Decreto
de veintitrés de Junio de mil nove-
cientos cuarenta y uno, ( « Boletín Ofi-
cial del Estado» del di( z de Julio) que
autoriza esta subasta, que comprende
las obras números uno al cuarenta y
tres, arnbis inclusive, de dicho cua-
dro, con un importe total de pesetas

. 15.136.98171 y en la que figuran las
correspondientes a las provincias de
Albacete, Alicante, Avila, Badajoz,
Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad
Real y Córdoba, que son las que han
de subastarse en la fecha que se se-
fila a c ontinuación, así corno los ki-
lómetros, p resu puestos, plazos de
e j ecución, fianzas provisionales y
anualidades de cada una de las obras.

La subasta se celebrará con arre-
• g i o a la Instrucción de once de Sep-

tiembre de mil ochocientos ochenta y
seis, en la Dirección General de Ca-
minos (Sección de 'Conservación de
Caminos) del Ministerio de Obras Pú
blicas el día nueve de Agosto de mil
novecientos cuarenta y uno a las diez
horas.

Los p royectos y pliegos de condi-
ciones, estarán de manifiesto en la
citada Sección de Conservación de •
Caminos y en la Jefatura de Obras
Públicas a que corresponda la obra,
en los días y horas hábires de Ofici-
na, hasta el día de presentación de •
Pliegos.

Las pro posiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de clase sexta (cuatro pesetas cin-
cuenta céntimos) o en papel común
con igual póliza, adaptándose al ad-
junto modelo, debiendo acompañarse
a cada pliego el documento que acre-
dite haber realizado el depósito del
modo que p reviene la Lay . de diecisie-
te de Octubre de mil novecientos cua-
renta, desechándose, desde luego, la
que no se ajuste a estos requisitos.• En el acto de la subasta y antes deemp

ezarse la apertura de pliegos,
puede presentarse carta de cesión fir-
mada por el cedente y cesionario yrein

tegrada con póliza de una peseta
cincuenta céntimos, desechándose ca-
so de no reunir ambos requisitos.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.702

Núm. 3.691
Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por la Compa-

ñía Industrial del Bismuto Español,
vecina de Córdoba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia

pana instancia fecha 10 de Julio de
i 1941, solicitando se le concedan 187
pertenencias de la mina denominada
« Sarnaniego», de mineral Hulla, sita
en el término de Belmez y paraje lla-
mado Dehesa de Samaniego, propie-
dad de los herederos de don Pedro
Gallardo, cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gober-
nador de 15 de Julio de 1941, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación:
° Se tendrá por punto de partida el

mojón más Sur de la mina El Exten-
dedor 2.° número 120, señalado con
el número tres en el plano de su de-
marcación y que es también siete de
la mina El Extendedor, número 119,
cuyo punto está en la margen izquier-
da del Río Guadiato y el mismo que

.sirvió para demarcar la mina cadu-
cada Quinaria 'número 7.784..

Desde dicho punto de partida en
dirección E.43°10'S. se medirán 495
metros, colocando la primera estaca.

De 1a estaca a 2.' en direCción.
S.43°10'0. 200 metros; de 2.' estaca
a 3.' en dirección E.43°10'S. 400 me-
tros; de 3.' estaca a 4.' en dirección
S.43°10'0. 100 metros; de 4.' estaca a
5. » en dirección E.43°10'S. 200 metros;
de 5.a estaca a 6.' en dirección
N.43°10`.E. 200 metros; de 6. a estaca
a 7.' en dirección E.43°10'S. 900 me-
tros .

1
 de 7.' estaca a 8. a en dirección,

S.43°10`0. 100 metros; de 8. » estaca a
9.' en dirección E.43°10'S. 300 metros;
de 9.' estaca a 10.' en dirección
S.43°10'0. 200 metros; de 10.' estaca
a 11.a en dirección E.43°10'S. 500 me-
tros; de 11.' estaca a 12.' en dirección
N.43°10`E. 100 metros; de 12. a estaca
a 13 . a en dirección E.43°10'S. 300 me

' -
tros • de 13. a estaca a 14. a en dirección
S.4310`0. 400 metros; de 14. » estaca
a 15.' en dirección 0.43°10'N. 3.500
metros; de 15. » estaca a 16.' en direc-
ción N.43°10'E. 700 metros; de 16.'
estaca a punto de partida E.43°10'S.
405 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 187 p ertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, -para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 15 de Julio de 1941.-El
Ingeniero Jefe, Luis °milla.

Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.695
Festividad del 18 de Julio, Fiesta

del Trabajo Nacional
De acuerdo con lo establecido por

el Reglamento para la ejecución de
la Ley de Descanso dominical, fe-
cha 25 de Enero de 1941 y el Calen-
dario ofirial de fiestas fijado por la
Delegación Regional de Trabajo con
fecha 20 de Mayo último, esta Ins-
pección Provincial de Trabajo hace
público:

Primero.-El próximo día 18 Fies-
ta del Trabajo Nacional es fiesta na-
cional abonable y no recuperable.

Segundo.--Las industrias exceptua-
das del Descanso dominical, se aten-
drán a lo dispuesto en el Reglamento
de referencia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 15 de Julio de 1941.-El

Inspector Jefe, Martín Merino.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.751

Sección de Fomento

Solicitado por don Enrique Molina
Iglesias autorización para instalar en
la casa número dieciséis de la Carre-
ra de la Fuensanta cuatro motores,
de 5 C. V.; de 1 C. V. y dos de 0'5
C. V., se anuncia al público tal peti-
ción al objeto de que durante el plazo
de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to, este edicto en el BOLETI-N OFI-
CIAL de la provincia, puedan los
propietarios de fincas colindantes y
demás personas a quienes dichas ins-
talaciones interese, formular por es-
crito ante mi .autoridad, dentro de
indicado plazo, las reclamaciones que
a su derecho convengan.

Córdoba 3 de Mayo de 1941.-El
Alcalde, Antonio de Torres.

Núm. 2.708

A los reproductores de especie caballar y asnal

A fin de dar cumplimiento a la Or-
den M ,inisterial de fecha 31 de Mayo
último, publicada en al D. O. del Mi-
nisterio del Ejército número 126, del

"día 8 de Julio siguiente, se hace saber
a los reproductores de especie caba-
llar y asnal, deberán presentar de-
claración en el plazo de 15 dias en el
Negociado de Estadistica, de esta
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Secretaría municipal, de los ejempla-
res de las especies citadas que . po-

sean.
A los efectos consiguientes se hace

constar que las declaraciones que
exigen son, exclusivamente, en PRO
DEL FOMENTO Y MEJORA DE
NUESTRA CRIA CABALLAR.

Córdoba 12 de Julio de 1941.—E1
Alcalde, Antonio de Torres.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.693

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Castro del Río, hace sa-
ber:
Que aprobado en principio por la

Comisión municipal Gestora de mi
Presidencia en sesión extraordinaria
celebrada el día 8 del actual, el pro-
yecto y presupuesto para ampliación
de la plaza de Jesús, de esta villa,
se anuncia- al público al objeto de
que durante el plazo de 20 días, coz*
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, puedan aquellas personas a
quienes interese, examinarlo en la
Secretaría de este Ayuntamiento —y
deducir contra el misuriodas reclama-
ciones que a su derecho convengan.

Castro del Río 14 de Julio de 1941.
—Firma ilegible.

• ALMODOVAR DEL RIO

• Núm. 2.712

El Alcalde-Presidente accidental del
Ayuntamiento de esta villa, hace
saber:
Que habiendo sido aprobada en

principio por esta Comisión Gestora
en sesión de 7 de julio en curso, una
propuesta de la Comisión de Hacien-
da sobre habilitaciones de créditos
con cargo al superávit resultante de
la liquidación del anterior ejercicio,
ascendente aquella a la suma de cua-
tro mil quinientas sesenta pesetas,
queda el. expediente respectivo ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal por tiempo de 15 días para
que durante el mismo puedan ser
formuladas las reclamaciones que se
consideren oportunas. Todo ello de
acuerdo con lo preceptuado en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924.

Almodóvar del Río 15 de Julio de
1941.—Firma ilegible.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2.633

Don Rafael Peídró Alós, Juez de Pri-
mera Instancia de Posadas y su
partido.
.Por la presente requisitoria que se

insertará en los BOLETINES OFI-
CIALES de esta provincia y en la de
Badajoz y Huelva, se cita. y llama a
losaarocesados Pablo Moro González,
de 50 arios, hijo de Abundio y Vicenta.
casado con María Dolores Fernández
Ríos, natural de Almendrale,jo pro-
vincia de Badajoz, vecino de Córdo-
ba, hojalatero y Juan Cruz Duque,
de 37 arios, hijo de Francisco y de
María, casado con Beatriz Fernández
Ríos, natural de Cerro de Andevalo,
partido de Valverde del Camino, pro-
vincia de Huelva, vecino de Córdoba,

de profesión hojalatero, para que en
el término de diez días comparezcan
ante la Audiencia Provincial de Cór-
doba a responder de los cargos
que contra los mismos resultan,
constituyéndose en prisión, aperci-
biéndole que de no hacerlo así les
parará el perjuicio y serán declara-
dos rebeldes, interesando también de
todas las autoridades tanto civiles
como militares y agentes de lá Poli-
cía judicial procedan a la busca, cap-
tura e ingreso de dichos procesados
en el arresto municipal de esta villa
a disposición de la Audiencia Pro-
vincial de Córdoba, pues así lo he
acordado en providencia de hoy dic-
tada en cumplimiento de carta orden
de dicha Audiencia ditnanante del
sumario 37-940:

Posadas 4 de Julio de 1941.—Ra-
fael Peidró.—E1 Secretario judicial,
José de Uribe.

Núm. 2.634

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y la de Sevi

se cita por término de cinco días
ante este Juzgado a un individuo lla-
mado Angel Gallego Barios, de unos
26 arios de edad, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se
ignoran, que tiene un defecto pque-
fío en el ojo izquierdo, al objeto de
ser oído en el sumario que se instru-
ye en este Juzgado sobre hurto de un
paquete de calzado con peso de ocho
kilogramos quinientos cincuenta gra-
mos, cuya falta fue notada en la esta-
ción férrea de Guadalcázar; con la
prevención de que si no comparece le
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derecho.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 94 del ario actual.

Dado en Posadas a 23 de Junio de
1941:—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Utibe.

Núm. 2.635

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOtETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días ante este Juzga-
do al más próximo pariente de. una
mujer de unos 55 o 60 arios de edad;
la cual vestía una bata negra, descal-
zada y sin medias, que fue encontrada
cadáver en una casilla deshabitada,
sita en terrenos del Tercer Departa-
mento, en la margen derecha de la
carretera general de Madrid a Cádiz
con dirección a Ecija, en una habita-
ción que existe a la izquierda entran-
do sobre una poca de paja, en decú-
bito supino, a la que no se le encon-
tró documento alguno a las siete ho-
ras del día 5 de Mayo último, con el
objeto de recibirle declaración e ins-
truirlo del contenido del artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 80 del ario.1941.

Dado en Posadas a 7 de Julio de
1941.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial; José de Uribe.

MONTORO

Núm. 2.645
Don M iguel Cruz Cuenca, juez de

Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares individuos de Policía judi-
cial de la Nación, procedan a la bus-
ca de la caballería que al final se re-
señará, sustraída en la noche del 5 al
6 del actual de la finca Las Majuelas
término de esta ciudad a la vecina de
la misma doña Mercedes de la Coba
Luque, cuyo semoviente de ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res según tengo acordado en el suma-
rio número 82 de 1941.

Dado en Montoro a 9 de Julio de
1941.—Miguel Cruz.—E1 Secretario,
Pedro Criado.

Serias de la caballería
Un mulo de 12 arios, raza española,

alzada 1'55, atiende por Cordero, cas-
taño oscuro, y bocicastario,. con los
hierros del Fenix . V-10 en nalga dere-
cha F. P. entre la M. mayuscula y de-
bajo Montoro en cadera izquierda y
otro del Fénix V 10 en cadera dere-
cha.

Núm. 2.646
Don Miguel C ruz Cuenca, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y enchrgo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se resellará,
sustraída en la noche del 30 Junio al
1. 0 del actual de la finca El Cañal,
término de esta ciudad, al vecino de
la misma Bartolomé Mazuelas Jurado
cuyo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 81 de 1941.

Dado en Montoro a 8 de Julio de
1941.—Miguel Cruz.—E1 Secretario,
Pedro Criado.

Serias de la caballería
Un caballo 'blanco, de 17 anos,

mosqueado en canela, lucero cordón
corrido, bebe con los dos y con los
hierros F. P. entre los arcos de una
M. y debajo Montoro en la paletilla
izquierda y en la nalga derecha hie-
rro del Fénix letra V-14 .

Núm. 2.629
Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará,
sustraída en la noche del 29 al 30 de
Junio último, de la finca La Mata tér-
mino de Villa del Río, al vecino de la
misma Antonio Herrera García, cuyo
semoviente de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número 79
de 1941.

Dado en Montoro a 7 de Julio de
1941.—Miguel Cruz.—E1 Secretario,
Pedro Criado.

Señas de }a caballería
Una mula de 8 arios, 1`5 alzada,

castaña oscura, raza española, en-
tiende por Borrega, señas particula-
res, lunares en los costillares, belfa, y
con la marca de la Sociedad La Unión
Ganadera en la cadera izquierda.

Administración de fil'S

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedet
tes en derecho, se cita o en
por los Jueces y Triburnaijiaz:_
pectivos a las personas, que a Cr4tinuación, se expresen pare 12

comparezcan el día que se

CASTILLO ACEBEDO, José;
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l'es fija, a contar descle e4niesait:

este periódico oficial cm
a los a 	
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eticulos 178 de . la 1'

la Leyy de E n ju 	 nt a;ro 3y: 761:

de la publicación del aneen

m. 2.554

ea:la o dentro del término c

ral de Cardeña en esta p rovincia deZ
años de edad, soltero, jornalero
de lose y de María, domiciliado
mamente en Belmez, y cuyo acit;

paradero se desconoce, procesadoe
causa seguida en este juzgado cc:
número 200 del año actual, pd
to, comparecerá dentro del télroi::
de diez días ente este dicho ju#
para notificarle el auto de prc
miento y recibirle declaración in
gatorii, a la vez que ser reducido
prisión; apercibiéndole que si no ca

parece será declarado rebelde. 
Al propio tiempo intereso !

Guardia civil y Policía judicial,
cedan a la busca y prisión de
procesado, poniéndolo a dispos
de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna al
Julio de 1941.—Joaquín Saudiel
Secretario, Javier Pacheco.

Núm. 2.616
LOPEZ CASADO, Rafael; de

arios, hijo de José y Encarnacke
solteroamecánico, natural de Ctd
ba, procesado por robo, comparen
rá en el término de diez días atta
Juzgado de Instrucción número el
de Córdoba para ser reducido a ;7

[,

sión, apercibido en otro caso des?"
le declarado rebelde.

Córdoba 8 de Julio de 1941.4
Secretario, Antonio Martín.—Elj
F. Sepúlveda.

Núm. 2.600
CAPILLA ZAFRA, Francisco

19 arios, natural de Monternyor.
miciliado últimamente en Cdt0a
y cuyas demás circunstancias seedid

conocen, procesado por robo y h
en grado de tentativa, compareir
en término de diez días, ante el
gado de Instrucción número clty
Córdoba, para reducido a vil

raapeo rebelde.
. otro caso de ser ded 	 ,

Córdoba 5 de Julio de 1941.-
Secretario, Antonio Marlín.—Vi
bueno: El Juez de Instrucción
ro dos accidental, F. Sepúlveda.

Núm. 2.602

deS2A3 NariCollsE, ZhijPaEdReEJZo'seEnyC adren 101

nia, natural de La Rambla, de es,
mcaiscaiida 	 profesiónde rt 	 teoimfeasmióenbsusiad a ú 

procesada por uso de nombra,
aerlelcuezrágadeno Idéerromillsoot
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ccijndías an te
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Córdoba 7 de Julio de 10;7'4',

Secretario, Antonio Martí
bueno: El juez de Instrucción htl'
ro dos accidental, E SepTvedo,
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